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Previo a abordar el estudio del asunto, es pert inente poner de presente que, 

aunque el Código General del Proceso establece la oral idad como regla 

general en el trámite de los procesos civi les, en este caso la etapa de 

sustentación y de sentencia se realiza de forma escrita, con fundamento en lo 

dispuesto en el artícu lo 14 del Decreto Legislat ivo Nº 806 del 4 de junio de 

2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales  y f lexibil izar la 

atención a los usuarios del servicio de just icia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica” , el cual entró en vigencia “a partir 

de su publicación y estará vigente durante los dos (2) años siguiente s a partir 

de su expedición” .  

 

La norma citada es de aplicación inmediata para los procesos en curso y para 

los que se presenten durante el estado de emergencia, como se desprende de 

las siguientes consideraciones del mencionado Decreto:  
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“Que por lo anterior, es necesario crear un marco normativo que se 
compadezca con la situación actual que vive el mundo y 
especialmente Colombia, que perdure durante el estado de 
emergencia sanitaria, y que establezca un término de transición 
mientras se logra la completa normalidad y aplicación de las normas 
ordinarias”.  
 
“Que este marco normativo procurará que por regla general las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales y 
excepcionalmente de manera presencial. Por lo que se debe entender 
que las disposiciones de este decreto complementan las normas 
procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las 
actuaciones no reguladas en este decreto”.  
 
“Que estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que 
se inicien luego de la expedición de este decreto”.  
 
“Que se regula la segunda instancia en materia civil y familia para que 
esta se pueda tramitar, en los casos en que no se decreten pruebas 
en segunda instancia, sin que tenga que adelantarse la audiencia para 
la sustentación del recurso, y por el contrario la sustentación, su 
traslado y sentencia se hará a través de documentos aportados por 
medios electrónicos”.  

 

Así pues, procede el Tribunal a decidir el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandante, en contra de la SENTENCIA 

ANTICIPADA proferida en audiencia celebrada el 30 de agosto de 2021, por el 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. dentro del 

radicado referido.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES. 

En el escrito de demanda, la parte actora presenta como pretensiones (archivo 

01.  2019 00451 00 CUADERNO PRINCIPAL,  pág.pdf .  52) : PRIMERA.  Se DECLARE 

que el señor JORGE MARIO CASTRILLÓN JARAMILLO sufrió LESIÓN 

ENORME en el contrato de compraventa del inmueble , celebrado con el señor 

JUAN FELIPE CARDONA LÓPEZ, del que da cuenta la escritura pública # 

1843 del 27 de agosto de 2010 de la Notaría Segunda de Itagüí , aclarada en 

escritura 2226 de octubre 14 de 2010 .  SEGUNDA.  Como consecuencia se 

DECLARE rescindido, por lesión enorme el con trato descrito.  TERCERO. 

Como consecuencia el demandado debe rest ituir al demandante el inmueble 

objeto de transacción negocial,  junto con todos sus componentes, mejoras y 

usos.  CUARTO.  ORDENAR al demandado purif icar el inmueble de cualquier 

clase de l imitación, hipoteca, o cualquier otro derecho real que hubiere 



 

Sentencia segunda instancia                     M.C.O.P                     Radicado: 05001 31 03 017 2019 00451 01                        Página 3 de 17 

 

constituido sobre él.  QUINTO.  El demandado deberá restituir al demandante 

el inmueble y los frutos hasta el día de la entrega.   SEXTO.  ORDENAR a la 

of icina de Registro de Instrumentos Públicos-zona sur inscribir esta sentencia.  

SÉPTIMO.  CONDENAR en costas y agencias en derecho al demandado.    En 

escrito separado solicita se le conceda amparo de pobreza . 

 

2.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LAS PRETENSIONES.  

El actor funda su pretensión en los sigu ientes hechos que son relevantes para 

el caso:  JORGE MARIO CASTRILLÓN JARAMILLO dio en venta al demandado 

el derecho común y proindiviso sobre el inmueble “primer piso situado en la 

ciudad de Medellín que se distingue en la nomenclatura calle 40 # 101 A -28 

(101) ubicado en la facción la América.  Con un área construida de 186.08 

metros cuadrados.  Un área libre de 19.75 metros cuadrados, una altura 

promedio de 2.50 metros y que linda:  POR EL FRENTE O SUR, en 11.10 

metros con la cal le; POR EL COSTADO OCCIDENTAL en 16.50 metros con 

propiedad de Lucrecia Rivera de Restrepo, POR EL OTRO COSTADO NORTE 

O PARTE DE ATRÁS, en 8.40 metros con propiedad de Arcenia Caicedo 

Mosquera y Ana Cecil ia Vil legas; POR EL COSTADO ORIENTAL, en 18.10 

metros con propiedad de Amparo Restrepo; POR LA PARTE DE ABAJO, con la 

losa de dominio común que lo separa del garaje de placa 1001 A -22, en el 

semisótano en parte con lote de terreno sobre el cual se construyó el edif icio 

Y POR LA PARTE DE ENCIMA con losa de dominio que lo separa del  

apartamento del segundo piso, consta de tres alcobas, sala comedor, cocina, 

patio de ropas, alcoba de servicio con sanitario, escalas interiores, que 

conducen a un alcoba de servicios completos y un estar y garaje marcados 

con el número 101 A-22 con área de 25.52 metros cuadrados” .   Con MI 0014-

627377 ORIP Medellín, zona sur .   

 

Cuenta, que esta venta está contenida en la escritura pública 1843 del 27 de 

agosto de 2010 de la Notaría Segunda del Círculo de Itagüí, y en su cláusula 

cuarta se est ipuló como p recio del bien $54’000.000.oo, el inmueble para la 

fecha de la negociación valía $274’372.464.oo según peritaje adjunto, lo que 

hace que el precio acordado contenga una desproporción tal que se puede 

tipif icar una lesión enorme.   Esta transacción ha generado al vendedor graves 

perjuicios económicos por la desproporción del precio, fue vendido en ese 

precio para pagar deudas que había dejado su padre.  
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3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

La demanda fue admitida con auto del 20 de noviembre de 2019  (archivo 01.  

2019 00451 00 CUADERNO PRINCIPAL,  pág.pdf .58),  decisión en la cual se concedió 

el amparo de pobreza solicitado y se dispuso notif icar al demandado y decreta 

como medida cautelar la inscripción de la demanda.  

 

Compareció al proceso el demandado a través de apoderado, quien se notif icó 

en forma personal  (archivo 06)  y contestó (archivo 11) diciendo que unos 

hechos no le constan y que es cierto el negocio de venta de derecho común y 

proindiviso sobre el inmueble ubicado en la calle 40 # 101 a -28 (101) de 

Medellín, conforme la escritura pública No 1843 de 2010, explicando que el 

derecho corresponde al 83.600% del total del inmueble, y cuyo precio  pactado 

y pagado fue de $82’000.000.oo , que la relación contractual surge de que con 

anterioridad la señora LUZ MERY JARAMILLO CARDONA anterior propietaria 

del inmueble, había hipotecado en favor de JUAN FELIPE, que además para el 

27 de agosto de 2010 la deuda ascendía a $12’000.000.oo, razón por la cual 

se entregó al vendedor la suma de $70.000.000.oo, puesto que par a la fecha 

del negocio el demandante aceptó la existencia de dich o gravamen. 

 

Dice que para el momento de la transacción se toma el avalúo catastral que 

correspondía a $44’826.320.oo por el 83.600% del predio, y con base en el 

art. 24 de la ley 1450 de 2011 el valor comercial del todo el inmueble sería de 

$74’710.533.oo, es así como el valor f i jado en la escritura en el numeral 

cuarto, desvirtúa la lesión enorme.  

 

Se opone a las pretensiones y como excepciones de mérito plantea:   1.  

INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME teniendo en cuenta el avalúo catastral 

del bien, el porcentaje objeto de venta y el valor acordado y pagado.  2.  

FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR.  3.  PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, 

toda vez que la escritura se suscribió el 27 de agosto de 2010, lo que in dica 

que han transcurrido 10 años desde el negocio, durante los cuales el 

demandante no había realizado reclamación, configurándose conforme el art.  

1954 CC la prescripción de la acción, pues se superó el término al l í señalado 

de cuatro años para demandar la anulación o rescisión de un contrato.     4.  

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN pues no se ejercitó dentro del t iempo previsto en 

la ley.  5.  FALTA DE PRUEBA DE LA LESIÓN ENORME.  
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4.  ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO  

Trabado el contradictorio, se dispuso el traslado de las excepciones 

propuestas por el demandado (archivo 15), sin pronunciamiento, y se convocó 

a audiencia (archivo 16) en la cual se evacuarían las etapas pertinentes , así 

como las pruebas, alegaciones y fallo .  En desarrol lo de la audiencia se 

decidió proferir sentencia anticipada  por presentarse la prescripción de la 

acción. 

 

5. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.  SENTENCIA ANTICIPADA 

Llegada la fecha señalada, agosto 30 de 2021, para realizar la audiencia  

(archivo 21), al l í se agotó la etapa concil iatoria, la cual fracasó, se escucharon 

los interrogatorios de parte  del demandando y demandante, f inalizados estos y 

ante solicitud, presentada con anterioridad, de la parte demandada de proferir 

sentencia anticipada el Despacho accede a ello, en aplicación del art.  278 

CGP. 

 

En señor juez en aplicación del art. 280 CGP se abstiene de hacer alusión a 

los antecedentes del proceso, y entra a resolver el caso.  Cita los art.  1946 

que regula la rescisión de compra venta por lesión enorme, y 1947 que regula 

el justo precio.  Cita normativa que se relaciona con la prescripción, y en 

especial el art. 1954 CC que es el aplicable al caso.  

 

Alude a las alegaciones de la par te demandante, en las que ref iere a que no 

se ha pagado el total de l precio, pero ello no afecta el negocio, ni el t iempo de 

prescripción ya corrido para esta acción, pues se originaría por ello una 

resolución de contrato.  

 

Refiere que se dio traslado de las excepciones propuestas, y la parte actora 

no se pronunció sobre ellas, analizando que no se presentó suspensión, 

interrupción ni renuncia a la prescripción, lo que se verif icó al escuchar los 

interrogatorios de parte en la misma audiencia.  

 

Con este análisis decide declarar la prescripción de la acción de rescisión por  

lesión enorme, deniega las pretensiones y condena en costas a la parte 

actora.  
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6. DE LA IMPUGNACION 

La parte actora en audiencia, luego de conocida la decisión, formuló reparos 

concretos, y luego con escrito presentado en tiempo los amplió  (archivo 22), 

siendo sustentados en esta instancia al correrse traslado para tal efecto  

(carpeta 02 TrámiteSegundaInstanc ia/archivo 05Sustentac iónRecurso ), ellos son los 

siguientes:    

1.  No comparte el ordinal primero que se ref iere a la prescripción de la 

acción.   El juzgado f incó su argumentación en un aspecto objetivo, el término 

de prescripción, dejando de lado que el demandado había renunciado a la 

prescripción, al tenor del art. 2514 CC.   Reclama que el demandado no 

cumplió con la carga al contestar la demanda, al tenor del art.  96 y 97 CGP al 

no haber hecho pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y 

hechos, y al no contestar en debida forma se configuró el fenómeno de la 

renuncia tácita a la prescripción extint iva de la acción .  

2.  El a quo no tuvo en cuenta que el demandado aceptó en su interrogatorio, 

no haber pagado el precio total, adeudando $10’000.000.oo que retuvo 

arbitrariamente al dejarlos como depósito por el no pago de servicios o daños 

en la propiedad, y por el lo no se puede predicar  la prescripción de la acción.    

3.  El a quo condenó en costas cuando se había concedido amparo de pobreza 

en auto de noviembre 20 de 2019. 

 

Por su parte, la demandada hizo pronunciamiento sobre la sustentación del 

recurso, exponiendo que la prescripción  se configura y debe ser confirmada la 

sentencia.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

VICIOS DE NULIDAD 

Se ha verif icado por el Tribunal  que concurren dentro del asunto sub-examine  

los presupuestos procesales traducidos en competencia del juez, demanda en 

forma, capacidad procesal y capacidad para ser parte, amén de que no se 

advierte causal de nulidad alguna que pueda comprometer la val idez de lo 

actuado, permitiendo adelantar el t rámite de la presente instancia,  y proceder 

a proferir el fallo que corresponde para dar solución al recurso planteado.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
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Deberá esta Sala de Decisión determinar si a diferencia de lo que concluyó el 

A quo y como lo alega la parte demandante en apelación, no se configura el 

fenómeno prescriptivo de la acción, toda vez que fue renunciado en forma 

tácita por el demandado.  O la decisión del a quo está acorde con la normativa 

que regula la f igura de la prescripción ext intiva de la acción, en especial la de 

lesión enorme. 

                                                       

3. PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO 

3.1.  DE LA SENTENCIA ANTICIPADA  

El CGP en su art.  278, establece las clases de providencias que puede 

proferir el juez, autos y sentencias, señalando, que en cualquier estado del 

proceso el juez deberá  dictar sentencia anticipada  total o parcial, entre otros  

“3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva  y la carencia de legitimación en la 

causa”.  

 

Y sobre la sentencia anticipada la CSJ expuso en sentencia  SC2421 de julio 

04 de 2019 MP  AROLDO WILSON  QUIROZ MONSALVO:  

 

“La omisión de fases faltantes, en busca de la sentencia anticipada, 
necesariamente supone que debe estar trabada la l it is, e n el sentido 
técnico de la teoría procesal, es decir, que las dil igencias de 
notif icación de la admisión del l ibelo (o del mandamiento de pago, en 
otros casos) a la parte afectada estén superadas, así como evacuado 
el trámite de las excepciones para garant izar el derecho de defensa y 
contradicción recíproca a las partes, en orden a que se observe el 
principio de bi lateralidad de la audiencia, propio del debido proceso.  
 
Luego, solo cuando los juzgadores adviertan que no habrá debate 
probatorio o que es vano , itérese, agotada la fase introductoria del 
l it igio, pueden proferir sentencia definitiva sin más trámites, l os 
cuales, por cierto, se tornan innecesarios, al existir claridad fáctica 
sobre los supuestos aplicables  para desatar la controversia.  
 
Esta f i losofía inspiró las recientes transformaciones de las 
codif icaciones procesales, en las que se prevé que las causas pueden 
fallarse a través de resoluciones anticipadas, cuando se haga 
innecesario avanzar hacia etapas posteriores.  
 
En este escenario, el respeto a las formas propias de cada juicio se 
armoniza con los principios de celeridad y economía procesal, los 
cuales reclaman decisiones prontas, adelantadas con el menor número 
de actuaciones posibles y sin di laciones injustif icadas. Reliévese que 
las formalidades están al servicio del derecho sustancial, por lo que 
cuando se advierta la futi l idad de aquellas deberán soslayarse, como 
cuando en la foliatura se tiene todo el caudal suasorio requerido para 
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tomar una decisión inmediata, o cuando los hechos cont rovert idos  
están exentos de acreditación.  
 
Lo contrario equivaldría a una « irrazonable prolongación [del proceso, 
que hace]  inoperante la tutela de los derechos e intereses 
comprometidos en él». Insístase, la administración de just icia «debe 
ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos 
que se sometan a su conocimiento» (artículo 4 de la ley 270 de 1996), 
para lo cual se exige que sea «eficiente» y que « [ l]os funcionarios y 
empleados judiciales [sean] di l igentes en la sustanciación d e los 
asuntos a su cargo, sin perjuicio de la cal idad de los fal los que deban 
proferir conforme a la competencia que les fi je la ley » (artículo 7 
ibidem).  
 
En suma, el proferimiento de una sentencia anticipada supone que 
algunas etapas del juicio no se agoten, con el f in de dar prevalencia a 
la celeridad y economía procesal, lo que es armónico con una just icia 
eficiente, di l igente y comprometida con el derecho sustancial”.  

 

Véase también sentencia SC1902 de junio 04 de 2019 MP Margarita Cabello 

Blanco 

 

3.2.  DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA .   

El art. 2512 CC señala que la prescripción es un modo de adquir ir cosas ajenas o 

de ext inguir acciones o derechos ajenos, transcurrido cierto t iempo en posesión 

de el las o sin haber ejercido las acciones y derechos, siempr e que concurran los 

demás requisitos.  

 

A la luz del artículo 2535 del C.C, “la prescripción que extingue las acciones y 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de t iempo durante el cual no se 

hayan ejercido dichas acciones.”  

 

La prescripción es entonces una sanción al t itular de un derecho que se abst iene 

de ejercerlo durante determinado t iempo previsto por la ley.   Tema abordado por 

el tratadista Chileno Arturo Alessandri Rodríguez, en su obra Derecho Civil -

Teoría de las Obligaciones, página 490, quien expone:  

 

Es lo cierto que la prescripción extintiva, al igual que la adquisit iva, no 
produce sus efectos mientras no haya sido declarada por sentencia 
judicial.   De ahí por qué el legislador diga que el que quiera 
aprovecharse de la prescripción  debe a legarla y que los jueces no 
pueden declararla de of icio.  Se comprende. La prescripción es un 
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benef icio, un recurso que el legislador ha puesto en manos del deudor y 
cuyo ejercicio lo ha dejado entregado a su conciencia, en atención a 
que la prescripción extingue el derecho del acreedor sin que éste sea 
satisfecho con la prestación que se le adeuda; por eso, la ley ha creído 
mejor dejar al cr iter io del deudor este benef icio que le otorga; él sabrá 
si la alega o no la alega. Y por esta misma razón el juez no  puede 
declararla de of icio, aun cuando la prescripción aparezca de 
manifiesto.”  

 

Para el conteo del término de prescripción, e l legislador ha f i jado numerosos 

lapsos de t iempo consagrados en diferentes normas, que por regla general son 

de orden público. Exist iendo fenómenos que afectan la material ización y los 

efectos jurídicos de la prescripción ext int iva, esto es, la interrupción, la 

suspensión y la renuncia.  

 

La interrupción está consagrada en el artículo 2359 del Código Civi l,  norma que 

establece que la prescripción extintiva puede interrumpirse naturalmente por el 

hecho de reconocer el deudor la obligación, bien de forma expresa o tácita y, 

civilmente por la demanda judicial.  

 

La suspensión la estipula el artículo 2541 del mismo estatuto civi l,  canon que 

dispone que la prescripción se suspende en favor de las personas enumeradas en 

el número 1o. del artículo  2530 esto es, en favor de los incapaces y,  en general,  

de quienes se encuentran bajo tutela o curaduría; entre el heredero benef iciar io y 

la herencia y entre quienes administran patrimonios ajenos como tutores, 

curadores, albaceas o representantes de personas jurídicas, y los t itulares de 

aquellos.  

 

Por otra parte, el artículo 2514 ibídem dispone que la prescripción puede ser 

renunciada expresa o tácitamente; pero sólo después de cumplida y, que se 

renuncia tácitamente cuando quien puede alegarla manif iesta -por un hecho suyo- 

que reconoce el derecho del dueño o del acreedor.  
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Estos fenómenos y sus efectos han sido abordados de antaño por l a 

jur isprudencia, habiendo sido explicados en detal le en sentencia del 3 de mayo 

de 2002, exp. 6153 la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Ju sticia.  

 

III. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Conforme lo establece 320 y 328 CGP la competencia del Tribunal se l imi ta a 

los motivos de reparo planteados por el recurrente en contra de la sentencia 

que ha sido atacada a través del recurso de alzada, por ello se limitará el 

estudio a los puntos motivo de censura.  

El recurrente reclama porque considera que el fenómeno pre script ivo no se 

configura al haber sido renunciado en forma tácita por el demandado .   Para 

resolver el asunto se abordarán los reparos planteados.  

 

1. Reclama que el juez no tuvo en cuenta que el demandado no cumplió 

con la carga al contestar la demanda, al tenor del art.  96 y 97 CGP al no 

haber hecho pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y 

hechos, y al no contestar en debida forma se configuró el fenómeno de la 

renuncia tácita a la prescripción extint iva de la acción.  

 

Veamos, la prescripción señalada para  la acción rescisoria por  lesión 

enorme está regulada en el artículo 1954 CC que establece como término 

para la expiración de esta acción el de 4 años contados desde la fecha de 

celebración del contrato , en los siguientes términos “Prescripción de la acción 

rescisoria La acción rescisoria por lesión enorme expira en cuatro años, 

contados desde la fecha de contrato”.  

 

Por otra parte, el artículo 2514 CC dispone  “La prescripción puede ser 

renunciada expresa o tácitamente; pero sólo despu és de cumplida.  

Renúnciase tácitamente, cuando el que puede alegarla manifiesta por un 

hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor; por ejemplo, 

cuando cumplidas las condiciones legales de la prescripción, el poseedor de 

la cosa la toma en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide 

plazos.”   
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Sobre estos fenómenos que afectan el término de prescripción se ha 

pronunciado la CSJ en SC4791-2020 AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

11001-31-03-001-2011-00495-01 

 

2. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 
ext inguir las acciones o derechos de los demás, por el transcurso del 
t iempo (art. 2512 C.C.),  fenómeno que puede verse suspendido, 
interrumpido -de forma civi l o natural - y renunciado.  
 
2.1. La suspensión se da por la ex istencia de una causal que impida el 
cómputo del lapso prescript ivo, consagrada en favor de ciertas 
personas que merecen  protección especial,  verbi grat ia , los menores 
de edad, dementes, sordomudos y quienes estén bajo la patria 
potestad, tutela o curadur ía, siempre y cuando el motivo perdure (art.  
2541 ibídem).  
 
2.2. La interrupción civi l  ocurre, al tenor del inciso f inal del artículo 
2539 de la misma obra, en razón a la persecución judicial, aunada al 
cumplimiento de los requisitos consagrados en el artí culo 90 del 
Código de Procedimiento Civil,  que hoy corresponde al canon 94 del 
Código General del Proceso.  
 
2.3. La interrupción natural acontece «por el hecho de reconocer el 
deudor la obligación, ya expresa, ya tácitamente» (inc. 2º, art. 2539 
C.C.) y t iene que obedecer a actos de asentimiento, consentimiento o 
aceptación de la obligación, en forma expresa o tácita. Como lo tiene 
decantado la Corte (SC de 23 may. 2006, rad. 1998 -03792-01) es una 
conducta inequívoca, de esas que «encajan sin objeción en 
aquello que la doctrina considera el reconocimiento tácito de 
obligaciones, para lo cual basta 'que un hecho del deudor 
implique inequívocamente la confesión de la existencia del 
derecho del acreedor: así, el pago de una cantidad a cuenta o de 
los intereses de la deuda, la solicitud de un plazo, la constitución 
de una garantía, las entrevistas preliminares con el acreedor para 
tratar del importe de la obligación, un convenio celebrado entre el 
deudor y un tercero con vista al pago del acreedor'  (Planiol,  
Marcelo y Ripert, Jorge, Tratado Práctico de Derecho Civi l, T. VII,  
Cultural S.A., 1945, pág. 703)». 
 
La renuncia se nutre de los mismos presupuestos de la 
interrupción natural, esto es, que el deudor «manifiesta por un 
hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor», 
como por ejemplo, cuando «...el que debe dinero paga intereses o 
pide plazos» .  
 
 2.4. Ahora, la suspensión y la interrupción comparten una 
característica común que las diferencia de la renuncia, en razón a que 
aquellas operan cuando e l lapso prescriptivo no se ha consolidado, al 
paso que esta se da con posterioridad a la configuración de ese plazo 
(art.  2514 C.C.),  «por cuanto si las normas que gobiernan la 
prescripción son de orden público y, por ende, no disponibles, la 
renuncia entonces opera sólo luego de vencido el plazo y adquirido el 
derecho a oponerla, es decir,  una vez se mire únicamente el interés 
particular del renunciante (artículos 15 y 16, ibídem), de donde se 
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explica la razón por la cual, a pesar de estar consumada, el ju ez no 
puede reconocerla de oficio si no fuere alegada (artículos 2513, 
ejusdem, 306 del Código de Procedimiento Civil)». (CSJ SC de 3 may. 
2002, rad. 6153).  
 
Además, la suspensión impide contabil izar el t iempo transcurrido 
mientras subsiste la causa de pro tección que le dio origen, mientras 
que la interrupción lo borra en su totalidad al igual que acontece con 
la renuncia.  
 
En efecto, el «resultado de la renuncia, igual que la interrupción, es la 
prescindencia de todo el t iempo de inercia corrido hasta ento nces, de 
modo que el cómputo se reinicia, con posibi l idad prácticamente 
indefinida de que se repitan los fenómenos, hasta que el término 
respectivo transcurra íntegro nuevamente .» (CSJ SC de 3 may. 2002, 
rad. 6153).  (se resalta)  
 
 

En similares términos el  mismo MP QUIROZ MONSALVO en sentencia 

SC2412-2021 radicación Nº 15001-31-10-003-2014-00299-01 trató este tema. 

 
Recordemos, que la prescripción en cualquiera de los eventos que proceda, no 

puede ser declarada de of icio por el juez, sino que requiere  ser alegada por la 

parte interesada como una excepción  en contra de la pretensión, y si la parte 

interesada no hace uso de tal facultad y la alega oportunamente, se entiende 

renunciada.  Como también se puede renunciar cuando luego de prescrito el 

derecho o crédito, el deudor lo reconoce mediante confesión, es decir,  acepta 

la existencia de la obligación .  Entonces , “ la renuncia tácita acaece cuando 

quien tiene la posibi l idad de alegar la prescripción, luego de haberse 

estructurado completamente, desarrolla conductas indicativas de que 

“reconoce el derecho de su acreedor”, o que reflejan su propósito “de seguir 

comprometido en el vínculo jurídico que lo ata” a él..”   (SC1662-2019  MP 

Álvaro Fernando García) . 

 

En relación con la renuncia tácita la Corte suprema de Justicia en decisión 

anterior expuso: 

 
  “………..No se trata de cualquier manifestación, sino de una que, per 
se , ref leje la voluntad cierta del deudor de seguir comprometido en el 
vínculo jurídico que lo ata a su acreedor, que bien pudo diluir 
enarbolando la prescripción. Al f in y al cabo, esa renuncia o 
abdicación constituye un acto unilateral de carácter dispositivo que 
devela el propósito incontestable de no querer aprovecharse de la 
desidia o inacción del acreedor en el ejercicio de su derecho. El 
deudor, pese a contar con la posibi l idad jurídica de frustrar la 
reclamación de aquel por el camino de enrostrarle su omisión o 
dejadez, decide libre y conscientemente honrar su deber de 
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prestación, de forma tal que mediante acto suyo, reconoce expresa o 
tácitamente los lazos jurídicos que lo constriñen a satisfacer el 
derecho de su acreedor.  
 
Debe tratarse, entonces, de una situación que no ofrezca duda  alguna  
sobre  el  reconocimiento que hace el demandado del derecho de su 
demandante, o, lo que es mejor, de su voluntad de “abdicar de la 
facultad adquirida” de invocar la prescripción (G.J. t. XLVII, pág. 431), 
sin que entonces pueda deducirse la renuncia  de  los  simples  tratos  
previos  o  precisiones  que hayan tenido o hecho las partes sobre 
asuntos vinculados –en este part icular caso- a la relación familiar, o 
de manifestaciones que el demandado hubiere efectuado en relación 
con la unión marital, tanto más si se tiene en cuenta que no se 
presume que alguien renuncia fácilmente a su derecho ( iure suo facile 
renuntiare non praesumitur ).”  (sentencia 7921 de junio 01 de 2005 MP 
Carlos Ignacio Jaramillo Jaramil lo)  

 

En el caso sub examine, e l recurrente argumenta que la parte demandada no 

contestó la demanda en debida forma, conforme el art. 96 numeral 2 CGP que 

regula  “Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre 

los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se 

niegan y los que no le constan. En los dos últ imos casos manifestará en forma 

precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se 

presumirá cierto el respectivo hecho” , toda vez que no hizo pronunciamiento 

expreso y concreto sobre las pretensiones.  

 

Sobre este aspecto ha de decirse, primero, que, si el apoderado de la parte 

actora consideraba que la respuesta presentada no reunía los requisitos de 

ley, debió ponerlo de presente al momento de corrérsele tras lado de las 

excepciones propuestas, sobre las cuales guardó absoluto si lencio,  para que 

así se analizara y de ser el caso no se tuvie ra en cuenta dicha respuesta, pero 

al guardar si lencio perdió la oportunidad de alegar esa eventual irregularidad .  

Irregularidad que dicho sea de paso, el juzgado no advirt ió y por ello , la 

aceptó y se dio traslado al actor, tal como se evidencia en esta instancia, al 

dar lectura del escrito con el cual se responde la demanda, all í el demandado 

se expresa sobre cada uno de los hechos planteados,  haciendo una narración 

clara de cómo fue la negociación,  y sobre las pretensiones af irma que se 

opone a todas el las, formulando, para enervarlas, excepciones de mérito, 

dir igidas todas a negar la existencia de la lesión enorme  y entre ellas la 

prescripción de la acción.   Sin que sea necesario en cuanto a las pretensiones 

pronunciamiento individual, como erradamente lo interpreta el apoderado, 

pues la norma en cita se ref iere es a los hechos , de los cuales la parte 
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demandada contesta que no le constan o los que niega, es sobre estos que 

debe haber pronunciamiento, informando las razones de su dicho , y si así no 

lo hace se tendrá por cierto el respectivo hecho.  Es claro entonces que la 

norma señala que es sobre los hechos que debe haber pronunciamiento 

individual con sus respectivas explicaciones de la respuesta , en caso de 

negarlos o de no constarle, so pena de tenerlos por ciertos, si son 

susceptibles de confesión. 

 

Teniendo como debidamente presentada la contestación de la demanda, en la 

cual en forma expresa se opuso prescripción de la acción, no puede extraerse 

de ella una renuncia tácita a esa f igura , situación que sería diferente a la falta 

de proposición de la prescripción, en la cual no sería objeto de estudio  en 

forma oficiosa,  pues se requiere que sea propuesta en forma expresa, tal 

como ocurrió en este caso.               

 

Es así como, la contestación de la demanda se presentó en debida forma, en 

ella se propusieron excepciones de mérito dir igidas a negar la existencia del 

reclamo por lesión enorme, y de el la no se desprende que pueda hablarse de 

renuncia tácita a la prescripción.   Y tampoco puede desprenderse el efecto 

que trae el art.  96 en cita pues al l í habla de confesión de los hechos cuando 

ellos no son respondidos en forma clara con sus explicaciones, y en este caso 

el demandado en cada hecho dijo que era o no cierto explicando a renglón 

seguido lo pert inente de dicha af irmación; y si no hubiere sido así, la 

consecuencia no sería la renuncia tácita a la prescripción, ya que la propuso 

en forma expresa.  

 

Este reparo no prospera. 

 

2.  como segundo reparo expone el recurrente que e l a quo no tuvo en cuenta 

que el demandante af irmó en su interrogatorio, no haber recibido el precio 

total, adeudando el demandado $10’000.000.oo que retuvo arbitrariamente al 

dejarlos como depósito por el no pago de servicios o daños en la propiedad, y 

por el lo no se puede predica r la prescripción de la acción.  

 

Para que pueda hablarse de renuncia tácita a la prescripción de la acción, 

“para lo cual basta 'que un hecho del deudor implique inequívocamente la 

confesión de la existencia del derecho del acreedor:…..”   como lo dice la 
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cita hecha en las consideraciones, y para el caso que nos ocupa, es claro, tal 

y como el mismo recurrente lo advierte, fue el demandante quien di jo en su 

interrogatorio que el precio de venta había sido por $80 millones, se 

descontaron $10 mil lones por una deuda y los setenta se pagaron $30 y $30 

millones, dejando $5 mil lones como garantía del pago de servicios y $5 

millones como garantía del arriendo, dicho de la parte actora, se repite, pero 

nunca fue lo dicho por el demandado, quien af irmó que los $70 mi llones, los 

pagó $30 y $40 millones.  De las respuestas del deudor, en este caso 

comprador demandado, no se entiende ninguna manifestación inequívoca de 

aceptación de adeudar suma alguna  o de reconocer obligación en favor del 

demandante, por el contrario, en la etapa de conciliación en la misma 

audiencia, fue claro y expreso en decir que no tenía ánimo conciliatorio porque 

su actuar fue correcto dentro de la ley .  No puede cargarse al demandado 

como si fuera una confesión, lo dicho por el demandante, pues d ebe ser 

expresión inequívoca del deudor que nos l leve a tener la certeza de que está 

aceptando la existencia de alguna obligación, como para que se surta el efecto 

de la renuncia a la prescripción, y en este caso el demandado no hizo ninguna 

manifestación de ese tipo, como bien lo dice el recurrente, y se corrobora con 

la escucha del audio, fue el demandante quien hizo tal a severación, no siendo 

del caso entrar a discutir s i ello consti tuye deuda o no.  

 

Ahora, aún si el demandado hubiere hecho manifestación  alguna aceptando 

deber esos $10 mil lones en favor del actor, para este caso no sería relevante,  

ni tendría el efecto que pretende la parte actora,  atendiendo el objeto del 

proceso, las pretensiones presentadas, con las cuales se persigue se declare 

la rescisión de una compraventa por lesión enorme, y en caso que hubiere 

aceptación de adeudar suma alguna, el camino para reclamar su cumplimiento 

no sería esta senda sino otra muy distinta con sus propias reglas.  

 

No prospera este reparo.  

   

3.  El a quo condenó en costas cuando se había concedido amparo de pobreza 

en auto de noviembre 20 de 2019.  En relación con  este reparo ha de dársele 

la razón al recurrente, pues en efecto en el auto admisorio de la demanda, de 

fecha noviembre 20 de 2019 (archivo 01, pág pdf 58), en su ordinal cuarto, y 

ante la sol icitud previamente presentada por la parte actora, y en aplicación 

de los art. 151 y 158 CGP, se concedió el amparo de pobreza al demandante, 
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y por el lo se advirt ió que no estará obligado a prestar cauciones, ni a  pagar 

expensas, honorarios de auxiliares u otros gastos, “y no será condenado en 

costas”, por tanto, al asist irle razón al recurrente en este aspecto se revocará 

tal condena.  

 

Finalmente habrá de ordenarse la cancelación de la media cautelar dispuesta 

en el auto admisorio, toda vez que el juez de primer grado no hizo 

pronunciamiento al respecto, siendo consecuencia de la decisión de denegar 

las pretensiones ante la prosperidad de la excepción de PRESCRICIÓN 

EXTINTIVA. 

 

IV. COLOFÓN Y COSTAS 

 

Teniendo en cuenta que los reparos que atacan la declaratoria de prescripción 

ext int iva de la acción de rescisión por lesión enorme, no tuvieron la fuerza 

para enervar dicha decisión se CONFIRMARÁ, y en relación con la condena en 

costas, al estar cobijado el demandante por el amparo de pobreza, se 

REVOCARA este ordinal .  Y como en la sentencia de primer grado no hubo 

pronunciamiento sobre la medida cautelar dispuesta en el auto admisorio 

consistente en inscripción de la demanda, la cual se materializó en el fol io de 

matrícula No 001-627377 (archivo 01, pág pdf 66) ,  se ADICIONARÁ la 

sentencia a efectos de ordenar la cancelación de dicha medida, 

correspondiendo al juzgado de primero grado emit ir el correspondiente of icio a 

la ORIP respectiva.  Sin lugar a condena en costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA CIVIL DE DECISIÓN , administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO.  REVOCAR EL NUMERAL SEGUNDO  de la sentencia anticipada 

proferida en audiencia celebrada  el 30 de agosto de 2021   por el Juzgado 

Diecisiete Civi l del Circuito de Medellín , toda vez que no hay lugar a condena 

en costas, por amparo de pobreza .  
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SEGUNDO.  ADICIONAR la sentencia anticipada profer ida en audiencia 

celebrada  el 30 de agosto de 2021,  por el Juzgado Diecisiete Civil del 

Circuito de Medellín , con la siguiente orden:  

  

CANCELAR  la medida cautelar ordenada en el auto admisorio de la 

demanda, y que se materializó en el fol io de MI 001 -627377.  

Corresponderá al Juzgado de primer grado emitir el correspondiente 

of icio con destino a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos 

correspondiente.  

 

TERCERO.  CONFIRMAR  en lo demás la sentencia anticipada proferida en 

audiencia celebrada  el 30 de agosto de 2021  por el Juzgado Diecisiete Civi l 

del Circuito de Medellín . 

 

CUARTO.  NO CONDENAR   en costas de esta instancia.  

 

QUINTO.  En f irme este proveído devuélvase al despacho de origen.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  

 
 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 


